REF: Deducibilidad de Gastos relacionados a Almuerzo, uniforme y ayuda escolar. 

 

Asunción, 27 de Diciembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 310 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  27 DE DICIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXX expone la siguiente consulta vinculante: “XXXXXX, con CJ. No. XXXXXX, en representación de XXXXXX contribuyente con RUC N° XXXXXX con domicilio a los efectos de la presente en la calle XXXXXX de nuestra Ciudad Capital me dirijo al Señor Viceministro a fin de formular consulta vinculante fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente paso a exponer: Hechos 1. Mi representada es contribuyente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado. La misma forma parte de los contribuyentes incluidos dentro de la Dirección General de Grandes Contribuyentes. 2. Dentro de la política social de la empresa se procura optimizar los factores de la producción entre los cuales ocupa un lugar de preferencia los trabajadores. Para permitir a éstos un desarrollo social económico sostenible XXXXXX otorga beneficios consistentes en gastos de transferencias y colaciones con el fin de lograr un equilibrio armónico entre los factores capital y trabajo.3. Entre los gastos de transferencias y colaciones que realiza en esta primera etapa se otorga al trabajador los siguientes privilegios: a. Se le brinda servicio de gasto compartido de comedor consistente en el pago del almuerzo. b. Provisión gratuita de uniformes. c. Asistencia escolar para aquellos trabajadores que sean padres de familias de estudiantes primarios y secundarios. d. Asistencia económica  en casos de fallecimiento de un familiar. e. Ayuda económica en caso de Matrimonio. f. Ayuda económica en caso de Nacimiento de un hijo y provisión de leche por un  año. g. Seguro Médico Privado. 4. Como es de vuestro conocimiento los gastos de transferencias constituyen una manera de redistribuir la renta que se halla de acuerdo en un todo con las disposiciones constitucionales consagradas en los Artículos 1, donde se establece que el Paraguay se constituye en Estado Social de Derecho, y el Artículo 93° que el Estado establecerá un régimen de estimulo a las empresas que incentiven con beneficios adicionales a sus trabajadores. 5. Acorde con estos principios constitucionales y de la Hacienda Pública se encuentra el Artículo 230° del Código Laboral que excluye de la contribución de seguridad social los gastos de transferencia y colaciones al no considerarlos salario.6. En ese afán y en cumplimiento con el Artículo 230° XXXXXX otorga a sus trabajadores beneficios adicionales que "No constituirán salario las colaciones, gastos de transferencia, gastos de viaje y otra prestación que suministre el empleador al trabajador con el objeto de facilitar la ejecución de las tareas."7. En prosecución a la coherencia legal el Art. 8° de la ley 125/91 considera como deducibles los gastos generales del negocio así mismo como los gastos y contribuciones realizados a favor del personal. No debe perderse de vista que los tributos y cargas sociales son deducibles para el pago del impuesto a la renta según el Artículo 8° Inciso a) de la Ley 125/91.8. Asimismo el Anexo del Decreto 6359/05 dice que Art. 44° GASTOS A FAVOR DEL PERSONAL: Los gastos y contribuciones realizados a favor del personal por asistencia sanitaria, escolar o cultural serán deducible sin ninguna limitación, siempre que para; la entidad prestadora del servicio los mismos constituyan ingresos gravados por el presente Impuesto o el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal. Las contribuciones en efectivo otorgadas directamente al trabajador se considerarán parte del salario y, por ende, serán deducibles siempre que se haya aportado al seguro social. Las contribuciones que realicen los contribuyentes deberán estar debidamente documentadas y contabilizadas.9.La razón fundamental de la deducibilidad de los mismos se debe a que constituyen cargas sociales asumidas por la empresa y establecidas tanto en el Código Laboral como en las normas legales que regulan la materia 10. Tampoco debe perderse de vista que Todas las erogaciones realizadas en la empresa a favor del personal se encuentran documentadas de acuerdo a. la Resolución 1382/05, es decir son documentaciones emitidas por contribuyentes inscriptos en el Registro Único de Contribuyentes y en su momento tributarán ellos en forma separada a  la de mi representada por los ingresos que obtengan. Derechos La presente consulta tiene fundamento en derecho en la Constitución Nacional Art. 1 y 93, en la Ley 125/91 Art. 7 y 8, en el Código Laboral Art. 230°, en la jurisprudencia obrante en materia laboral sobre gratificaciones por despido y en la Resolución 1346/05. Petitorio  Por lo brevemente expuesto solicitamos la respuesta a ésta consulta vinculante, declarando como deducibles los gastos de comedor, uniformes y ayuda escolar por corresponder en estricta justicia”  Al respecto este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación a la consulta planteada, la Ley Nº 125/91  Modificada por el Art.3° de la Ley 2421/04 establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Art. 8°.- Renta Neta. La renta neta se determinará deduciendo de la renta bruta gravada los gastos que sean necesarios para obtenerla y mantener la fuente productora, siempre que representen una erogación real, estén debidamente documentados y sean a precios de mercado, cuando el gasto no constituya un ingreso gravado para el beneficiario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Así mismo se admitirá deducir: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
c) Todas las remuneraciones personales tales como: salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones comprendidas en esta disposición las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las deducciones serán admitidas siempre que tales retribuciones sean corrientes en el mercado nacional, atendiendo al volumen de negocios de la empresa así como la capacidad profesional, la antigüedad, las responsabilidades y el tiempo de trabajo dedicado por dichas personas a la empresa. Si la Administración considera excesiva alguna de las remuneraciones podrá solicitar un informe fundado a tres empresas de auditoria registradas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El aguinaldo y las remuneraciones por vacaciones serán deducibles en su totalidad, de acuerdo a lo establecido en el Código Laboral. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
l) Los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas, siempre que las rendiciones de cuentas se hallen debidamente respaldadas con la documentación legal desde el punto de vista impositivo. En caso que constituya gasto sin cargo a rendir cuenta, se considera parte del salario o remuneración y le es aplicable el inciso c) del presente artículo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
ñ) Los honorarios profesionales y otras remuneraciones por concepto de servicios personales gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, sin ninguna limitación. Los demás honorarios profesionales y remuneraciones serán deducibles dentro de los límites y condiciones que establezca la reglamentación.
o) Los gastos y contribuciones realizados a favor del personal por asistencia sanitaria, escolar o cultural, siempre que para la entidad prestadora del servicio dichos gastos constituyan ingresos gravados por el Impuesto establecido en este Título o el personal impute como ingreso propio gravado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado el DECRETO N° 6359/05 POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL IMPUESTO A LAS RENTAS DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL CAPITULO I DEL LIBRO I DE LA LEY Nº 125/91, ADECUÁNDOLO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN LA LEY Nº 2421 DEL 5 DE JULIO DE 2004,en el ANEXO establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 28º REMUNERACIONES PERSONALES. Las remuneraciones personales, tales como: salarios, comisiones, bonificaciones y gratificaciones, serán deducibles siempre que reúnan las siguientes condiciones: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Que los servicios se encuentren gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) Tratándose de trabajadores bajo relación de dependencia, se haya aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) En caso de trabajadores que reúnan conjuntamente las condiciones señaladas en los numerales anteriores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las remuneraciones del dueño y su cónyuge, socio, directores, gerentes y personal superior, al igual que aquellas remuneraciones que no contribuyan al régimen de seguridad social y no estén gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal, se deducirán de conformidad con los límites y condiciones que establezca la Administración. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 40º GASTOS DE MOVILIDAD. Los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas en dinero o en especie, serán admitidos fiscalmente como tales, siempre que: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Constituyan gastos con cargo a rendir cuentas y que los mismos estén respaldados con la documentación pertinente, reuniendo los requisitos legales correspondientes, o
2) Constituyan gastos sin cargo a rendir cuenta, con las siguientes condiciones:
a) Por los mismos se haya aportado a un seguro social creado o admitido por Ley o Decreto-Ley; o(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Se encuentren gravados por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 44º GASTOS A FAVOR DEL PERSONAL. Los gastos y contribuciones realizados a favor del personal por asistencia sanitaria, escolar o cultural serán deducibles sin ninguna limitación, siempre que para la entidad prestadora del servicio los mismos constituyan ingresos gravados por el presente Impuesto o el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal.“ (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las contribuciones en efectivo otorgadas directamente al trabajador se considerarán parte del salario y, por ende, serán deducibles siempre que se haya aportado al seguro social. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las contribuciones que realicen los contribuyentes deberán estar debidamente documentadas y contabilizadas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Además la RESOLUCIÓN Nº 1346/05 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS PREVISTO EN EL LIBRO I, TÍTULO 1, CAPÍTULO I DE LA LEY Nº 125/91, MODIFICADO POR EL ART. 3º DE LA LEY Nº 2421/2004 “DE REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE ADECUACIÓN FISCAL“, REGLAMENTADO POR EL DECRETO No. 6359 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005,establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Art. 3º.- REMUNERACIONES POR SERVICIOS PERSONALES. A los fines de la aplicación del inc. ñ) del Art. 8º de la Ley 125/91 (texto actualizado), reglamentado por el Art. 43º del Anexo al Decreto Nº 6359/2005, la deducción global de los gastos relacionados a servicios de carácter personal están limitados al 2,5% (dos punto cinco por ciento) del ingreso neto gravado del ejercicio que se liquida.
Se considerarán servicios de carácter personal, entre otras, las siguientes actividades:
a) El ejercicio de profesiones universitarias, artes, oficios y la prestación de otros servicios personales comprendidas en el Impuesto a la Renta de Servicios de Carácter Personal, (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b) Las actividades de despachantes de aduana y rematadores.

c) Las actividades de comisionistas, corretaje e intermediaciones en general.

La limitación señalada no será aplicable en los casos que el prestador del servicio este alcanzado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal y en caso que la deducción de la remuneración esté reglada por el inciso c) del Art. 8º de la Ley.. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De la descripción del hecho concreto planteado en la presente consulta y conforme al petitorio formulado de si es deducible los gastos de comedor y uniforme para el personal de la empresa, estos serán deducibles en la medida en que el proveedor sea contribuyente del IRACIS e IVA, atendiendo asimismo que de acuerdo al Código Laboral, no constituirán salario las colaciones y otras prestaciones que suministre el empleador con el objeto de facilitar la ejecución de las tareas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, en cuanto a los gastos y contribuciones realizados a favor del personal por asistencia escolar, el Articulo 8° inc. o) de la Ley N° 125/91 Modificada por Ley Nº 2421/04 establece que serán deducibles, siempre que para la entidad prestadora del servicio dichos gastos constituyen ingresos gravados por el Impuesto establecido en este Titulo o el personal impute como ingreso propio gravado por el Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal.”  De lo expuesto se concluye que, los beneficiarios de estos gastos a los efectos de su deducción deberán ser los personales de la empresa y no terceras personas allegadas a esta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dejamos reserva, de que cualquier dato o hecho no expresado en la presente consulta y que esté vinculado directamente con la misma, haría variar el criterio tributario de la Administración.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
